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CUMPLIMIENTO

A INVITACIÓN DEL 
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EXPOSITOR: MTRO. MIGUEL 
ANGEL DÍAZ PÉREZ



Objetivo

El participante al término del evento tendrá de manera clara y asequible lo
que debe hacer, según sea la actividad requerida para desvirtuar, aclarar o
cumplir con las obligaciones en materia de prevención de lavado de dinero.
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Temario
INTRODUCCIÓN

• Programa de auto regularización

INVITACIONES DEL SAT
• Error en la invitación
• Presión de cúpulas empresariales y profesionales

ATENCÍÓN DE LA INVITACIÓN
• Aún y cuando no proceda
• Procedimiento para atender la invitación
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE LAVADO DE 
DINERO

• Actos vulnerables en la Ley Antilavado
• Inscripción en el Portal de Lavado de Dinero
• Presentación de avisos con información
• Envío de informes en ceros
• Manual de Políticas y Procedimientos para identificar y conocer al 

cliente.

CONSIDERACIONES FINALES
• Multas en materia
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INTRODUCCIÓN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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PROGRAMA DE AUTO 
REGULARIZACIÓN

(Venció el 15 de agosto próximo pasado)

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ

DOF 16/ABRIL/2019

6



Ley de Ingresos de la Federación 2019
• Publicada el 28 de diciembre de 2018 en el DOF

• Artículo Décimo Cuarto Transitorio

• Los sujetos obligados que no se encuentren al corriente en el
cumplimiento de dichas obligaciones por el periodo del 1 de julio de
2013 al 31 de diciembre de 2018, podrán implementar programas de auto
regularización, previa autorización del SAT, siempre que se encuentren al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de 2019.

• No procederá la imposición de sanciones respecto del periodo de
incumplimiento que ampare el programa de auto regularización.
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• El SAT podrá condonar las multas que se hayan fijado durante el periodo
de incumplimiento que ampare el programa de auto regularización.

• La vigencia del programa de auto regularización interrumpe el plazo de
prescripción para la imposición de las sanciones correspondientes.

• Las reglas de carácter general que regulen la aplicación de los
programas de auto regularización, deberán estar publicadas en un plazo
máximo de 60 días contados a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley. (Debieron estar publicadas el 28 de marzo de 2019)
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ESTRUCTURA DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL QUE REGULAN LOS 

PROGRAMAS DE AUTO 
REGULARIZACIÓN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Capítulo I DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo II DE LA AUTO REGULARIZACIÓN

Capítulo III DE LA CONDONACIÓN

Transitorio ÚNICO
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Definiciones básicas
Sujeto obligado: Persona física o moral que realiza alguna actividad
vulnerable de las previstas en el artículo 17 de la Ley Federal para la
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia
Ilícita;

Irregularidades o incumplimientos: Las omisiones a las leyes, reglamentos
o reglas de carácter general, que estén obligados a cumplir por haber realizado
alguna actividad vulnerable de las previstas en el artículo 17 de la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita, cuya sanción corresponda imponer al Servicio de
Administración Tributaria;

Programa de auto regularización: Al plan que el sujeto obligado o su
representante legal, o su equivalente, presente al Servicio de Administración
Tributaria para ponerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en
materia de la Ley
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Sujetos beneficiados
• Todos los contribuyentes que estén vinculados a un acto vulnerable

descrito en el artículo 17 de la Ley de la materia y no hayan dado cabal
cumplimiento con todas las obligaciones en materia.

• Deberán presentar un programa de auto regularización en el portal de
lavado de dinero:

• https://sppld.sat.gob.mx/pld/index.html
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INVITACIONES DEL SAT

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Error en la invitación
• El escrito que la autoridad envió por el buzón tributario dice que si el

receptor no atiende a la invitación dentro de un plazo de 15 días
hábiles contados a partir del día siguiente de haber sido notificado,
podrá ejercer sus facultades de verificación.

• El mensaje enviado por el SAT entra en la categoría de “aviso”, mas
no en el de “notificación”.

• El error radica en que los mensajes enviados por la autoridad se
encontraban en la sección “mensajes” del buzón tributario, y no en la
sección de “notificaciones”.

• Así, la regla de que se da por notificado al contribuyente tres días
después de enviada la notificación, no aplica en este caso.
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Presión de cúpulas empresariales y 
profesionales
• Consejo Coordinador Empresarial

• Y en especial la Contaduría Pública organizada

• Por primera ves se unieron el IMCP, la AMCPDF Y LA FMCP
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ATENCÍÓN DE LA INVITACIÓN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Aún y cuando no proceda
• Sugerimos que aún y cuando no proceda, dar seguimiento al “AVISO”,

considerando que los medios electrónicos no tienen inteligencia artificial.

• Principales asustados: quienes llevan contabilidad y realizan auditorías.
(YO POR ESO DOY CURSOS)

• Situación que no se contempla en la Ley de la Materia,
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PROCEDIMIENTO PARA
ATENDER LA INVITACIÓN

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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https://www.elcontribuyente.mx/wp-content/uploads/2019/10/1.jpg


Selecciona “Asistencia por Internet (Mi portal)” y
“Portal personal Mi portal (contribuyente)”
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https://www.elcontribuyente.mx/wp-content/uploads/2019/10/2.jpg


Ingresa tu RFC y tu contraseña
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https://www.elcontribuyente.mx/wp-content/uploads/2019/10/RFC-y-contrase%C3%B1a.png


Selecciona el apartado “Servicios por internet”
y dar click en “Orientación fiscal”

CLICK
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https://www.elcontribuyente.mx/wp-content/uploads/2019/10/4.jpg


CLICK
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
EN MATERIA DE LAVADO DE DINERO

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Actos vulnerables en la Ley Antilavado

• UMBRALES PLD EN UMA.xlsx
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Montos por actividades vulnerables
Los actos u operaciones que se realicen por montos inferiores a los

señalados no darán lugar a obligación alguna.

No obstante, si una persona realiza actos u operaciones por una suma
acumulada en un periodo de seis meses que supere los montos
establecidos en cada supuesto para la formulación de Avisos, PODRÁ ser
considerada como operación sujeta a la obligación de presentar los mismos
para los efectos de esta Ley.

(Penúltimo párrafo del artículo 17 de la Ley)
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Obligación por Reglamento
Los actos u operaciones que celebren quienes realicen las Actividades
Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley con sus Clientes o
Usuarios cuya suma acumulada, por tipo de acto u operación, en un
periodo de seis meses alcance los montos para la presentación de Avisos a
que se refiere el mencionado artículo estarán sujetas a la obligación de
presentar Avisos, debiendo considerarse, para tales efectos, únicamente
los actos u operaciones que se ubiquen en los supuestos de identificación
establecidos en el artículo 17 de la Ley.
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Mecanismos para dar seguimiento 
y acumular los actos u operaciones 
 Quienes realicen actividades vulnerables acumularán los montos de los actos y

operaciones, en periodos de, cuando menos, seis meses.

 A fin de llevar a cabo la acumulación para la presentación de los avisos que, en su
caso, correspondan de conformidad con lo previsto en la ley, el reglamento y en las
reglas de carácter general, quienes realicen actividades vulnerables, mediante el
establecimiento de un registro de los actos u operaciones objeto de identificación,
realizarán el seguimiento y acumulación de éstos.

 Los mecanismos de seguimiento y de acumulación de actos u operaciones, así como
los registros a que se refiere este artículo, deberán quedar documentados por
quienes realicen actividades vulnerables.(Artículo 19 reglas generales)
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Fecha de realización  del acto u 
operación

Para efectos de la identificación de los Clientes o Usuarios, así como para la
presentación de los Avisos, la fecha del acto u operación, será aquella en
que estos se hayan celebrado.

En las actividades de fedatarios públicos, se entenderá como fecha aquella
en la que se haya otorgado el instrumento público respectivo.
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Fecha de realización del acto u operación

Para los agentes aduanales, se deberá considerar como fecha del acto u
operación, aquella que se establezca de conformidad con la legislación
aduanera.

En arrendamiento de inmuebles, la fecha del acto u operación se entenderá
que corresponde a la fecha de recepción de los recursos que sean
destinados al pago de la mensualidad correspondiente. (Artículo 5 RCG)
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Inscripción en el Portal de Lavado de 
Dinero
• Estar inscritos en el RFC y contar con el certificado vigente de la firma

electrónica avanzada correspondiente.

• Las personas morales deberán utilizar la firma electrónica avanzada
asociada a su Registro Federal de Contribuyentes.

• Enviar información de identificación que establezca la Secretaría
mediante reglas de carácter general (enviar a partir del 1 de octubre de
2013, Artículo 12 y Art. Tercero transitorio).

• Las personas que se hayan dado de alta, en términos de lo establecido
en el presente artículo y que ya no realicen actividades vulnerables,
deberán solicitar su baja del padrón.
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Designación del Responsable de 
Cumplimiento
• Las personas morales que realicen Actividades Vulnerables deberán

designar ante la Secretaría a un representante encargado del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley, y mantener
vigente dicha designación, cuya identidad deberá resguardarse en
términos del artículo 38 de la Ley de la materia.

• En tanto no haya un representante o la designación no esté actualizada,
el cumplimiento de las obligaciones que esta Ley señala, corresponderá
a los integrantes del órgano de administración o al administrador
único de la persona moral.

• Las personas físicas tendrán que cumplir, en todos los casos, personal y
directamente con las obligaciones que esta Ley establece.
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Presentación de avisos con 
información
• Quienes realicen actividades vulnerables presentarán ante la Secretaría

los avisos correspondientes, a más tardar el día 17 del mes inmediato
siguiente, según corresponda a aquel en que se hubiera llevado a cabo
la operación que le diera origen y que sea objeto de aviso. (Existe la
facilidad administrativa de días hábiles adicionales de acuerdo con el
sexto dígito numérico del RFC.

• La presentación de los avisos se llevará a cabo a través de los medios
electrónicos y en el formato oficial que establezca la Secretaría. (lay out
en Excel)

• Dichos avisos contendrán respecto del acto u operación relacionados
con la actividad vulnerable que se informe, lo siguiente:

36



I. Datos generales de quien realice la actividad vulnerable.
II. Datos generales del cliente, usuarios o del beneficiario controlador, y la

información sobre su actividad u ocupación de conformidad con el artículo 18
fracción II de esta Ley, y

III. Descripción general de la actividad vulnerable sobre la cual se dé aviso.

• A los notarios y corredores públicos se les tendrán por cumplidas las obligaciones
de presentar los avisos correspondientes mediante el sistema electrónico por el
que informen o presenten las declaraciones y avisos a que se refieren las
disposiciones fiscales federales (DECLARANOT).

• La SHCP podrá requerir por escrito o durante las visitas de verificación, la
documentación e información soporte de los avisos que esté relacionada con los
mismos.
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Envío de informes en ceros
• Cuando no se rebasen los umbrales

• La actividad esta dentro del umbral de identificación del cliente.

• En el mes a reportar no realizaron operación motivo de aviso.
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Manual para la prevención de lavado de 
dinero (Manual de Cumplimiento)

A los noventa días naturales de alta y registro, deberán contar con un
documento que contenga lo siguiente:

• Los criterios, medidas y procedimientos internos que deberá adoptar,
para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley, el reglamento, reglas
generales y demás disposiciones que de ellas emanen y

• Ponerlo a disposición de la UIF o del SAT cuando se lo requieran.

(Art. 37, Reglas Generales)
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Manual de políticas y procedimientos de 
identificación del cliente o usuario 
(Beneficiario controlador)
A los noventa días naturales de alta y registro, deberán contar con un
documento que contenga lo siguiente:

• Debe establecer los lineamientos de conocimiento del cliente o usuario, así
como del Beneficiario controlador para efectos de poder evaluar si son de
alto o bajo riesgo

• Ponerlo a disposición de la UIF o del SAT cuando se lo requieran.

(Art. 37, Reglas Generales)

40



ACTIVIDADES VULNERABLES QUE  
NO SON OBJETO DE AVISO

ARTÍCULO 27 BIS DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL DEL 24 
DE JULIO DEL 2014

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Actos u operaciones de un grupo 
empresarial
a) Celebren operaciones de mutuo, de otorgamiento de préstamos o
créditos, exclusivamente a empleados de las empresas integrantes del
Grupo Empresarial al que pertenezcan o a otras empresas del mismo
Grupo Empresarial.

b) Administren recursos aportados por los trabajadores de las
empresas que conformen el Grupo Empresarial al que pertenezcan, y que
otorguen mutuos, préstamos o créditos exclusivamente a los trabajadores
de las empresas que conforman el Grupo Empresarial, con cargo a dichos
recursos.

Lo anterior, siempre y cuando el importe total de la operación de mutuo, o
de otorgamiento de préstamo o crédito, haya sido ministrado por conducto
de Instituciones del Sistema Financiero.
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Prestamos de fideicomisos públicos

Aquellos que realicen fideicomisos públicos en donde funja como
Fideicomitente la Secretaría y como Fiduciario el Banco de México, o en los
que se celebren operaciones de mutuo o de garantía o de otorgamiento de
préstamos o créditos a Instituciones del Sistema Financiero.

En el caso de las operaciones de mutuo, otorgamiento de préstamo o
crédito, siempre y cuando el importe total de las mismas haya sido
ministrado por conducto de Instituciones del Sistema Financiero.

43



Servicios de construcción
La prestación habitual o profesional de servicios de construcción o desarrollo de
bienes inmuebles, en los casos de la primera venta de inmuebles, cuando:

a) Los recursos provengan, total o parcialmente, de instituciones de banca de
desarrollo o de Organismos públicos de vivienda, y

b) La totalidad del precio haya sido cubierta por conducto de Instituciones del
Sistema Financiero.

Se entenderá como primera venta aquella que preceda a cualquier otra respecto
del inmueble de que se trate.
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Comercialización de vehículos
La comercialización habitual profesional de vehículos terrestres, cuando la
totalidad del precio del vehículo terrestre que lleven a cabo las sociedades
mercantiles que tengan como objeto armar o importar vehículos terrestres
se realice con las empresas que sean sus distribuidores,
franquiciatarios o concesionarios autorizados, y la totalidad del precio
del vehículo terrestre haya sido cubierta por conducto de Instituciones del
Sistema Financiero.
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Uso o goce de bienes inmuebles
Cuando quien la realice y el Cliente o Usuario formen parte de un Grupo
Empresarial y la totalidad de la contraprestación haya sido cubierta por
conducto de Instituciones del Sistema Financiero o no exista un flujo de
recursos.
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REGISTRO DE
UNA PERSONA FISICA
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CLICK

POR SI LAS DUDAS
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FIN
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REGISTRO DE UNA PERSONA MORAL
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NO HAY DE OTRA
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CONSIDERACIONES FINALES

MATERIAL ELABORADO POR:
MTRO. MIGUEL ANGEL DÍAZ PÉREZ
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Multas en materia
• SANCIONES PLD.xlsx
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MUCHAS GRACIAS POR SU 
ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN
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